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L A E S C L A V I T U D E N C U B A 

Y L A R E V O L U C í O N D E E S P A Ñ A . 

"Aunque no teugo esclavos, so)' cubano, y, como tal 
no puedo ser indiferente á la suerte de m i patria. Nunca, 
he aspirado al t í tulo de abolicionista; pero l'uílo cuando en-
Cuba nadie lo era, y á estirpar en su suelo la esclavitud, 
no de un golpe, sino gradual y progresivamente, encami
náronse algunos de los escritos que desde mi primera j u 
ventud empecé á publicar. 

E l error de muchos abolicionistas consiste en que mi
ran esta grave cuestión bajo un solo punto de vista, cual 
es la libertad del esclavo, sin advertir que á su lado exis
ten los intereses del amo y del Estado. Si en Cuba hay 
tina humanidad negra, también hay una humanidad blan
ca, que siendo superior por su número , y más todavía por 
su i lustración y por otros títulos recomendables que posee,, 
no es justo ni político se la sacrifique á las violentas exi
gencias de la primera, exigencias que en úl t imo resultado-
serían funestas, no sólo á los mismos esclavos, sino á la 
metrópol i . 

Quisieran algunos que, a t ropel lándose cuantas consi
deraciones se deben guardar en punto tan espinoso, se l i 
bertasen repentinamente á todos los esclavos de Cuba, 
pero esos señores que con tanto énfasis nos prodigan sus 
frases pomposas sobre los derechos del hombre, y qne 
quieren darse aire de liberales y filántropos ante la Eu 
ropa, cuando nada arriesgan porque nada tienen en Cuba 
que perder, harían mejor en suscribirse con algunas can
tidades de dinero para ayudar á E s p a ñ a y á Cuba en la. 
buena obra de la emancipación. 
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Mas ¿puede esta efectuarse de un golpe en aquella 
Ant i l la , sin arruinarla completamente? 

N i la metrópol i n i la colonia tienen recursos con que 
indemnizar á los amos de esclavos; indemnización que 
no sólo es justa y necesaria, por ser la esclavitud una pro
piedad sancionada, fomentada y siempre reconocida por 
lás leyes españolas, sino porque es un medio de que e l 
propietario se valdr ía para pagar el salario de los brazos 
libres que habr ía de emplear para suplir la falta del t ra 
bajo forzoso. 

Verdad tan palpable es esta, que todas las m e t r ó p o l i s 
la lian admitido al l ibertar los esclavos de sus colonias. 

Inglaterra gastó en indemnizar á los amos la gruesa 
suma de CIEN MILLONES DE TESOS; debiendo advertir que les 
anticipó casi la mitad seis ó siete anos antes del plazo en 
que debían ser libres los esclavos. 

Francia indemnizó también á sus colonos, y si biea 
la repxiblica se mos t ró con ellos mezquina y lenta eü e l 
pago que de justicia les debía, ocasionando por esto gra
ves males, al fin los indemnizó. 

Indemnización también señaló Dinamarca á sus colo
nos. Suecia hizo lo mismo; y ú l t imamente la Holanda Ka 
hecho otro tanto. 

Tenemos, pues, dos cosas que jannís se deben o l 
vidar: una, que siempi-e se han respetado los derechos de 
los colonos, procurando indemnizarlos; otra, que esta i n -
•demnizacion nunca la han pagado las colonias, sino úni
camente las metrópolis . Y dicho sea de paso, estas nunca 
han tenido escrúpulos en hacerlo, á pesar de que estaban 
convencidas de que muchedumbre de esclavos hab ían sido 
importados de contrabando en sus colonias. 

Según mis cálculos, Cuba cuenta hoy unos trescientos 
cincuenta mi l esclavos; y, por mucho qxie haya bajado su va-, 
lor con los recientes sucesos de los Estados-Unidos, no se 
puede fijar en menos de cuatrocientos pesos el de cada uno, 
por t é rmino medio. Antes, pues, de dictarse el decreto 
de abolición en masa, necesario es saber de donde paga rá 
la metrópol i á los propietarios cubanos la enorme suma 
•de ciento cuarenta millones de pesos, ó sean dos mil ochocien
tos millones de reales á que ascenderían los esclavos. Y por 
ventura, f;tiene E s p a ñ a esta cantidad'? Perdóneme el lee-
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tor que haga tul prfgunta. Pero a«n suponifndo que la 
tuviese ¿es tar ía ella dispriest;i. á emplearla en la emanci
pación de los esclavos de Cuba? 

Esta dedicaria gustosa á obra tan benéfica v pat r ió t i 
ca gran parte de sus recursos; pero, abrumada de contri
buciones, teniendo que pagar el costosísimo personal de 
su adminis t ración, una escuadra v un ejército muy nume
rosos, los sueldos de las legaciones españolas en toda la 
America, los pesados gastos de la colonia de Fernando 
Póo, y por úl t imo, remitiendo actualmente á su metrópoli , 
bajo el nombre de sobraales, algunos millones de duros, 
imposible es que, en medio de tan depor able situación, la 
infeliz Cuba consagre, como quisiera, parte alguna de sus 
fondos al rescate de sus propios esclavos. 

Ante semejante perspectiva, ¿quién osará sostener 
que debe darse repentinamente la l iber tad á los esclavos 
de Cuba? Pero si esto es imposible por falta de dinero, 
éslo también por otras razones muy poderosas. 

L a esclavitud es contemporánea á l a conquista. Con 
ella liemos vivido por más de tres siglos y medio, y con
fundidos é ínt ihiamente identificados todos los grandes 
intereses de Cuba con tan fatal inst i tución, no es dado 
romper de un golpe con ella sin hundir á Cuba en el mar 
que la circunda. La emancipación en masa desorganizar ía 
al instante todos los trabajos, pues la mayor parte de los 
esclavos abandonar ían las haciendas para gozar, s\ su b ru
tal manera, del don de la libertad. Y entonces, ¿cómo re
poner de pronto el inmenso vacío de tantos brazos arran
cados súbi tamente á la agrictdttira y a los demás ramos 
de la producción cubana? Pensar que los esclavos per-
manecerian en esos campos, triste recuerdo de sus dolo
res, es un completo delirio. No se trasforina el hombre 
en un dia, y por grandes que sean los prodigios de la l i 
bertad, su mágico poder no alcanza á tan repentina tras-
formacion. Los negros huirían de las tierras que regaron 
con su sudor, y, derramándose por los pueblos y ciudades, 
por las orillas del mar y de los rios, por loa bosques y los 
montes, entregar íanse i la vagancia, á la más asquerosa 
inmoralidad, al robo, al asesinato y otros crímenes, cor
tejo inseparable de hombres semi-salvajcs. 

Llevadas de estas consideraciones, ninguna de las 
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metrópol is lia libortado á los esclayos de sus colonias, sin 
haber antes dictado medidas preparatorias que impidie
sen en lo posible las fatales consecuencias que sobre 
ellas hab r í an caido con una resolución precipitada. 

In^tatevni, la primora, que, r omp ió la marcha, empleó 
mucho?; años de preparac ión ántes dn decretar la l ibertad 
de sus esclavos. Dio e l primer paso en esta carrera el 
15 de .Mayo de IBiííí, y trabajando continuamente on este 
asunto, no promulgó hasta adusto de \H'M¡ la ley en que, 
sometiendo desde entonces todos los esclavos ¡í un siste
ma de aprendizaje de siete años, les reservó la l ibertad 
.para el de 1840. Véase aqu í como Inglaterra no procedió 
ú la libera en asunto de tanta gravedad, pues que de M a 
yo de 18'2íi ¡i 1840, en qne debia cesar la esclavitud eu 
sus colonias, corrieron diez y siete años , y si bien sus 
negros alcanzaron la l ibertad antes de ese ú l t imo año , 
fué porque los colonos tuvieron por conveniente acelerar 
el plazo que se les h a b í a concedido. 

En Francia deben clistinguirse dos períodos: ftl de la 
revolución del siglo pasado, y el del minado de L u i s Fe
lipe hasta la repiíblica, en 1848. 

L a Asamblea Constituyente, congregada en 1789, en 
nada tocó á la esclavitud de las colonias francesas; pero 
salieron de su seno las primeras chispas del incendio que 
•devoró á Santo Domingo; pues proclamando la igualdad 
política entre los blancos y los libres de color, hijos de 
padre y madre también libres, ensangrentóse aquella re
gion. Esta medida, y los manejos criminales de algunos 
franceses que no por haber nacido de cierto fanatismo 
político, dejan de merecer ese nombre, agravaron la situa
ción de aquella infeliz Ant i lhc y para colmar su infor tu
nio, la convención sanc ionó por aclamación el terr ible 
decreto de 4 de Febrero de 17!)4, en que declaró l ibres y 
ciudadanos a todos los esclavos de las colonias francesas. 
En la memorable sesión celebrada en aquel dia, infausto 
para ellas, el sanguinario Danton exc lamó en su frenesí: 
/ % / '/ta muerto ê intfUr, pero el ingles no murió: Danton 
espii'ó en la guillotina, y Francia perd ió á Santo D o m i n 
go, su colonia mas preciosa. Escaparon de la tormenta, 
aunque con angustias y zozobras, la Martinica, porque 
cayó en poder de Inglaterra, que la retuvo hasta la paz 
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*le Amiens, on 1802, y l¡is lejanas islas de Francia y de 
Borbon, que ni publicaron aquel decreto, n i permitieron 
desembarcar en sus playas ¡í [os agentes de la Ooiiveneioii 
que lo llevaban, ni tampoco reconocieron el feroz gobier
no de aquella época. 

Xo fué esta la suerte de la Guadalupe: allí corrieron 
arroyos de sangre entre los blancos, ingleses y franceses, 
y los negros libres y esclavos. Devastada la colonia, no 
habla ya casi labradores, n i haciendas que cultivar, y 
amenazados del hambre, sus habitantes armaron corsarios 
para salir á robar en el mar el alimento que la tierra les 
negaba. E n tan calamitosas circunstancias, Hugnés , 
agente de la Convención on aquella isla, no querinndo 
publicar la Constitución de la república, escribió el 9 de 
agosto de 1790 al ministro de las Colonias una carta do
lorosa en que se leen estas palabras: . . . "¿Qniún podrá 
contener á noventa m i l individuos fuertes y robustos, i r r i 
tados por largas desgracias? ¿Quién impedirá los funestos 
efectos de la ignorancia y del embrutecimiento en que los 
ha hundido la esclavitud'? ¿Serán tres mi l personas de las 
que, dos m i l detestan tanto el orden de cosas como 
el gobierno republicano"? La Consti tución, lejos de 
ser un beneficio para la colonia, será su p é r d i d a . . . . ••ióío 
fi-yr (jnt.'l'rt cnann-i pH'-ih: UCIKWHC á rsf,o« dejsijrmitMha <t( es-
fado ú f/uc el Gobierwi '¡Hiere llamarlos." Estas líltimas pa
labras son una lección elocuente y terrible que nunca de
bieran olvidar los presuntos reformadores que, en su de
l ir io , pretenden curar en un dia las dolencias de la hu
manidad. 

L a mano fuerte de Napoleon, empuííamlo las riendas 
del gobierno, restableció eií todas las colonias francesas 
no sólo la esclavitud, sino el comercio de esclavos: y con 
esta medida se cerró la primera época de la emancipación 
en Francia. Vengamos ¡í la segunda. 

Sin tomar en cuenta las leyes preparatorias que para 
llegar gradualmente á la extinción de la esclavitud se pro
mulgaron desde 1830, un miembro de la Cámara de dipu
tados presen tó á esta en 10 de Febrero de 1838, un pro
yecto de abolición parcial, que combatido por el gobierno, 
no sur t ió el efecto que su autor y otros diputados desea
ba». E l 20 de Mayo de 1840 nombróse una comisión 
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compuesta de cuatro pares, ocho diputados y cinco ind i 
viduos 110 pertenecientes á ninguna de esas Cámaras. Es
ta comisión presentó al gobierno en Marzo de 1843 un cé
lebre informe, redactado por su digno presidente. D i v i 
diéronse los pareceres, y formalizáronse dos votos, uno de 
la mayor í a y otro de la minoría. Aquella propuso que se 
sometiesen los esclavos, durante diez años, á un sistema 
de aprendizaje, y que vencido este plazo, todos quedasen 
libres desde el 1.° de Enero de 1853. E l voto de la mino
ría era que se entrase inmediatamente en la abolición gra
dual, seña lando para concluirla el t é r m i n o de veinte años . 

Este breve relato manifiesta que, tanto en un caso 
como en otro, se concedia un largo plazo para extinguir la 
esclavitud. Pero antes de convertirse en leyeses proyec-. 
tos, vino la repúbl ica en 1848, y, fiel hasta cierto punto á 
sus violentas tradiciones, declaró de un golpe la l iber tad 
de los esclavos por el decreto de 27 de A b r i l de aquel año . 
Conmoviéronse las colonias. En la Martinica hubo aso
nadas, sangre, muertes é incendios. Horrores semejantes 
repi t iéronse en Guadalupe en el49 y 50; y á tal extremo l le
garon los males en la Guayana, que algunos de sus p r in 
cipales habitantes propusieron la cesión de la colonia á 
los Estados-Unidos. 

Suécia , á pesar de que sólo ten ía el cortísimo mime-
ro de 531 esclavos en su única colonia de San Bartolomé, , 
no los l ibe r tó s imul táneamente , pues, habiendo manifes
tado el rey á los Estados, en 1844, que creía llegada la 
oportunidad de abolir la esclavitud, la legislatura de 1846 
votó la cantidad anual de 50,000 francos para que e l go
bierno fuese libertando paulatinamente á los esclavos. 

Dinamarca inició esta obra por un rescripto real de 
22 de Noviembre de 1834, y sin detenerme en todos Ios-
pasos que dio hasta el logro final de sus deseos, lleguemos 
a 1846, en que, á consecuencia de una proposición hecha 
por un diputado á los Estados, vióse obligado el gobierno 
á presentar un proyecto de ley para la completa emanci
pación. E l 28 de Julio de 1847 publ icóse un decreto en 
(̂ ue, declarándose libres á los nacidos desde ese dia, abo
líase también la esclavitud, pero no inmediatamente, sino 
después de doce años. Las turbulencias de las An t i l l a s 
francesas en 1848, escitaron á los negros de las dina-mar-
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ejuesaSj y poniéndose eu abierta insurrección, fué preciso 
darles la libertad, después de haberse derramado mucha 
sangre. 

Hasta 1853 no entró Holanda en el movimiento abo
licionista. E n dicho año se nombro i m a comisión para 
entender del asunto, y desde entonces á 1855 presentáron
se treinta y nueve proyectos, siete para las Antillas y 
treinta y dos para Surinam, situado entre Ja Guayaría fran
cesa é inglesa. Examinados detenidamente, extendiéron
se dos informes, uno para osa colonia en Agosto de 1855, 
y otro para las Antillas en SXayo de 1856, y de ellos resul
tó un proyecto de ley que fué presentado íí la segunda 
Cámara de los Estados generales el 24 de Setiembre de 
1857. Pero Holanda, no satisfecha todavia, ret iró aquel 
proyecto para modificarlo de nuevo, trasformándolo en 
otro que fué sometido ¡í las Cámaras en 25 de Octubre de 
1858, el cual no se convirtió en ley sino despixes de haber 
pasado algunos años. 

Y cuando todas las metrópolis que nos han precedido 
en la carrera de la abolición han marchado con tanta len
t i tud y circunspección, ¿pretenderemos nosotros resolver 
en un dia la gravísima cuest ión que envuelve, no ya la 
prosperidad do Cuba, sino su misma existencia? 

A diferencia de los colonos ingleses y franceses que 
opusieron á sus metrópol is la más tenáz resistencia, Cuba 
está dispuesta á entrar en la nueva senda, con tal que no 
sea para arruinarla. Estos nobles sentimientos honran 
al pueblo cubano, y así por ellos como por un principio 
de rigurosa justicia, oírsela debe en asunto de tan gran 
trascendencia. Y al decir que oírsela debe, no aludo n i 
remotamente á pedir que vengan Diputados por Cuba á 
las Cortes españolas . (1). 

Cuando el gobierno inglés t ra tó de abolir la esclavi
tud en sus colonias, recomendó á las legislaturas de estas 

(1) K n al Voto particular que en calidad tlcminisifmndo por OiImi. presenté el 2ff 
i lcmurmde 1SG7 & Va. JunUv tic Información reunida entóneos en Madrid para tratar de 
vnrios a s i m í m <le Ulíraraar, expuse Insmncliaay s6li(liis rnaones que tongo para no 
admitir Diputados A O'trtes por aquellas provindns. Ese Voto, sin sulicrlo yo, impri
miese en Sueva York con otros doenmentos relativos á rtteha Junta, formando todo 
un grneso vo l i ímen , quo un amigo lia tenido la (jondad de pren{jirme. y en el (-«ai lie 
visto eon dolor qnc mí Voto estó plagado de errores, i'ara limpiarlo <le ellos, forzoso 
me seni reimprimirlo. íieompHilándolo de vnriA.* apéndiees inlcrewiiites, y uno de ellos 
fontendnl la refutaeion completa de todas las olijcciones que le Im henlio un eubano 
ú quien npm-io. 

20 
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oue se ocupaseuen resolver esa cuest ión; pero las colo
nias en vea de secundar los deseos de su met rópol i , pu
siéronse con ella casi en rebelión; y entonces, y solo en
tonces, fué cuando el gobierno y el Parlamento, usando de 
su alta potestad legislativa, procedieron con total inde
pendencia de las legislaturas coloniales. Cuba uo se halla 
en este caso; y si tuviese la legislatura por que iucesaute-
raente he clamado toda m i vida, á e l U dubevia someterse 
el asunto de que se trata, y seguro estoy de que lo resol
vería satisfactoriamente; pero como de legislatura especial 
carece preciso es consultar para el acierto á todas las cor
poraciones prmci]mles de la isla y tí las personas influ-
ventes que la habitan. ¡ 

A m i me parece que, sm la mas leve perturbación, 
sin perjudicar á los propietarios, y sin contraer emprésti
tos, yo pudiera elaborar y presentar á Cuba u n plan de 
emancipación muy sencillo, muy poco costoso, y por lo 
mismo, muy practicable. Este plan no podrá manumitir 
todos los esclavos n i en cuatro n i en seis años. Tampoco 
s e ñ a l a r á tiempo n i d ía fijo en que se llegue á la total de
saparición de la esclavitud, no sólo porque es aventurado 
y peligroso presentar á los esclavos l a l ibertad en pers
pectiva, promet iéndosela á determinado dia, sino porque, 
•«ontándose solamente con recursos eventuales para in-
•demnizar á los amos, el plazo final de la esclavitud nece
sariamente ha de prolongarse ó acortarse, según que aqué
llos disminuyan ó aumenten. 

Aunque empleo frecuentemente en este papel las pa
labras molicim, emancipación, libertad de los esclavos, 
•quisiera que, al tratarse de esta materia, se usasen lo mé-
nos posible, ó que se proscribieran del todo, pues más 
sirven para alarmar, que para resolver la cuest ión. Pro
clamar la libertad de los esclavos á n t e s de que llegue la 
hora de dársela, es arrojar una tea incendiaria en la so-
•ciedad cubana, porque se despiertan deseos que, uo p«-
•diendo realizarse de pronto, incitan á los esclavos á sedi-
•cioues y levantamientos. Si ellos pueden llegar á ser l i 
bres sin que se empleen esas palabras; qué neoesidad hay 
de estarlas repitiendo, cuando su sonido puede ser fatal, 
no sólo á sus araos sino también á ellos mismos? Acon
seja, pues, la prudencia que apliquemos otras voces que, 
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no estando expuestas ;í esos peligros, dan el mismo iv -
siütuáo. 

Recuerdo que cuando el 15 de Mnvo de 18'2;i se liizo 
en el Parlamento liritánico por Mr. Buxton la priniorn 
moción para que se tratase de la libertad de los esclavos 
en las colonias inglesas, el célebre Cannin-r, aeujiemlo esa 
moción íí nombre del gobierno, propuso que se suprimie
se la palabra Hbcrfrut y que en su In^ar se dijese: /•,'•< ron-
veniente adoptar nmlirfan dec¡$¡vas >j cfiaicrn ¡nnv imíniar hi 
condición de la ¿¡oblación cscfaca en ios paixex de la domina-
•cio» de S. JA. 

Este lenguaje circunspecto de Claiming es más nece
sario en Cuba que en las colonias inglesan, porque Ingla
terra estaba en mejor aptitud que lo esU hoy E s p a ñ a 
para repr imir cualquiera tentativa de los esclavos y re
mediai' los males que pudieran nacer. No olvidemos que 
«n ese mismo año estallaron sediciones en la Gmmma y 
en Jamaica, y que fueron producidas por ciertos debates 
acalorados y por Jas indiscretas predicaciones del cloro 
protestante, que desde el pulpito ensalzaba los beneficios 
que el Parlamento y el rey se proponiau conceder íí los 
«sclavos. E n este punto debemos ser muy sóbrios de pa
labras, pues lo que importa es ejecutar inuclin y liablar 
lo menos posible. Fundado en estas consideraciones, ex
cluiré del plan que me propongo bosquejar esas voces 
mal sonantes en Cuba, y aunque pudiera sustituirlos la 

Íialabra manumisión, derivada del lat in, muy pocas veces 
a emplearé ; dando al referido plan el t í tulo de Frnyn-h 

para transformar en Cufxi el trabajo rústico y urfomo. A l 
emitir estas ideas, no faltarán algunos que me tachen de 
exagerado y Aun de ridiculo; poro el nombre reflexivo, 
que conoce la influencia de los nombres en las cosas, sa
brá apreciar la importancia de mi reserva. 

Aquí pudiera concluir este art ículo; pero fáltame to
davía que tocar un punto en que van envueltos los m(Í« 
grandes intereses de E s p a ñ a . Lanzada ésta en el inmenso 
piélago de la revolución, nadie es capaz de pronosticar 
-emíles se rán sus vicisitudes, ni su final desenlace. ])o los 
hombres que hoy ocupan el poder, nada temo por la Huev-
te de Cuba, pero aunque improbable, no es absolutamen
te imposible que los destinos do la nación caigan en ma-
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nos de algún part ido violento que comprometa la existen
cia de Cuba. Contra tan peligrosa eventualidad debo 
esforzar desde ahora m i ya apagada voz, para hacer á E s 
paña el más eminente servicio, diciéndole una terr ible 
verdad. 

Antes de hundirse el trono de Isabel I I y á los cuatro 
dias del pronunciamiento de la marina españo la en las-
aguas de Cádiz, tuve una entrevista en Paris con un i lu s 
tre personaje polí t ico de muy poderosa influencia en e l 
partido progresista; y como el pr incipal objeto de ella era 
hablarle de la esclavitud en Cuba, tuve el gusto de encon^ 
trarme en todo conforme con sus ideas. Así fué que, n o 
habiendo necesidad de entrar en largas explicaciones, e x -
púsele brevemente los poderosos obstáculos que impiden 
una abolición repentina, y al concluir, díjele las s iguien
tes palabras: «Si a lgún gobierno en E sp añ a , de cualquiera 
naturaleza que sea, osare lanzar un decreto aboliendo de 
un golpe la esclavitud, creo que n ingún Capi tán General l e 
dará cumplimiento; pero si intentase ejecutarlo, estoy 
convencido de que entonces, uniformada la opinion p o r 
la comunidad de intereses, los peninsulares unidos á l o s 
cubanos lo resist i r ían, pudiendo llegar hasta la indepen
dencia ú otra cosa.» No pronunc ié estas palabras como 
arma de intimidación, sino tan sólo como un aviso de l o 
que sucedería, fundándome en un precedente de años a n 
teriores. 

E n una Memoria titulada L a supresión del tráfico de 
esclavos africanos en la isla de Cuba examinada con relación 
á su agricultura y á su seguridad, que publ iqué en Paris íí 
principios de 1845, y que se halla reimpresa en el tomo I I 
de la Colección de mis obras, léese á la página 144 l o q u e 
ahora transcribo. 

«La continuación de la t i ata es un proceso cr iminal 
abierto contra Cuba. Hasta ahora Inglaterra sólo h a 
desempeñado el oficio de fiscal; pero de un c l i a á o t r o pue
de revestirse del carác ter de juez, y juez inexorable. D e 
esta trasformacion ya vimos una sombra en los memorables 
acontecimientos de 1840. En 25 de Mayo de aquel año, e l 
gabinete inglés m a n d ó á su embajador en Madr id que j a 
sase al gobierno español una nota, pidiéndole que amplia
ra las f.'tcuítades de la comision mixta, residente en la Ha— 
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bana, para que procediese á la pesquisa y libertad de todos 
los negros introducidos eu Cuba desde *el 30 de Octubre 
de 1820. Igua l instancia renovó en 17 de Dieiembro del 
mismo año; y en 20 de Enero de 1811 contestó el gobierno 
íle Madrid que, siendo el asunto de muy grave imtunili'za, 
debia oir, antes de resolverlo, á las autoridades de Cuba! 
Estas ocurrencias causaron en la Habana una sensación 
prefinida; y como no hay cosa que reúna más las opinio
nes que la identidad de intereses, los blancos todos, de 
aquende y allende el mar, formando una masa compacta, 
no sólo se opusieron á las pretensiones britiínicas, sino 
que entro los miamon jwninsnhnrs, hubo algunos muv influ
yentes y acaudalados que concibieron el proyecto de 
emancipar íí Cuba, si la metrópoli asentía a los deseos del 
inglés. Cumple á mi propós i to trascribir i^quí las nota-' 
bles palabras de un Ayuntamiento tan liel como el de la 
Habana, en la representac ión que elevó al gobierno su
premo en aquellas cr í t icas circunstancias. Helas aipú: 

«Esa dependencia será perpetua, si se conservan los 
•elementos de orden, que por fort turn existen en la inviola
bilidad de las propiedades; será perpetua, cuando el Go
bierno ilustrado de E s p a ñ a extienda su mano protectora 
á este pa ís ; y si sus habitantes lian sabido resistir al 
<ejemplo, y aún á las sugestiones de otros puntos de Amé
rica; si han sabido, en defensa del Gobierno, derramar su 
sangre, é invertir cuantiosas sumas de pesos, no sólo en 
Europa, sino en las vecinas provincias de lo» que ántes 
eran sus hermanos, no podrá haber temor alguno do que 
•desmientan su acrisolada fidelidad sino en ol caso, imponi-
ble enjufiüáa, de que hayan de ceder á la imperiosa ley de 
su propia conservación.» 

Los dos párrafos anteriores no necesita» de coinenta-
TÍO, y lo que veinti trés anos lid se intentó hacer en cir-
•cunstancias menos graves, hoy no dejaría do ojocutarso en 
s i tuac ión mucho mas crítica. 

Es necesario y urgente disipar ilusiones y sacar a 
ciertos hombres de E s p a ñ a del lamentable error en quo 
•están, figurándose que Cuba tendiia sumisa ol cuello d un 
decreto exterminador. I lus ión es también pensar que, ai 
«Ha lo resistiese, correria suerte igual á la do Santo Do
mingo. Engáñanse tales hombres, y deben tener on ton-
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dido desde ahora, que, si tan terribles momentos llegasen,. 
Cuba se perderia, pero no para ella, sino para su metrópoli. 

U n movimiento en Cuba es peligroso cuando los blan
cos es tén divididos; pero cuando todos marchen acordes-
á un mismo fin, entonces no hay que temer. Entre Cu
ba y Santo Domingo francés no cabe comparación, pues 
mientras este contaba casi 500,000 esclavos, y solo 30,000 
blancos, Cuba puede contraponer á sus 350,000 esclavos 
más de 800,000 blancos, que ya bastante fuertes por su n ú 
mero, sónlo más todavia por su influencia polí t ica y so
cial. 

A l bá rbaro decreto de la Convención resistieron ener
gicamente las islas de Francia 6 Mauricio y Borbon; y, no 
obstante que esta tenia 45,000 negros para 16,000 b lan 
cos, y aquél la apenas 6,000 de estos para 53,000 esclavos, 
esas dos islas se salvaron sin revoluciones n i sangre. Si 
Santo Domingo nos dá una lección de dolor, Mauricio y 
Borbon nos dan otra de consuelo; y los que estudien 
aquélla, menester es que también aprenda ésta. 

Pero aún hay para Esj^aña otro peligro más formida
ble que la resistencia hecha por Cuba sola, U n decreto 
semejante al de la Convención francesa pudiera t amb ién 
poner á esa colonia en la terrible alternativa, 6 de pere
cer, ó de acogerse á la sombra de a lgún pabel lón vecino. 
Mucho pudiera decir sobre materia tan grave; pero laa 
delicadas circunstancias en que escribo este papel y los 
vitales intereses de mi patria, me imponen por ahora el 
más discreto silencio. 

P a r í s en el boulevart-Saint-Michel, número 127, á Sí 
de Noviembre de 1868.—JOSÉ ANTONIO SACO. 

PAUIS, DICIEMBUE 22 DE 1868. 

Señor Don Miguel de Almagro, 

M i querido amigo: al despedirme de Y. para buscar
en un clima más templado que el de P a r í s algún al ivio á 
los graves males que me aquejan, desea Y. que le mani
fieste francamente m i opinion sobre un punto, que en su 
concepto, y también en el mio, es de importancia vital pa
ra Cuba, nuestra patria. 
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P r e g ú n t a m e V. si á la futura felicidad de esta convie
ne, que en la Const i tución política que con intervención 
de sus representantes se le ha de dar en las p r ó x i m a s 
Cortes Constituyentes, se establezca la asimilación entre 
Cuba y su metrópol i , enviando aquélla diputados á esta 
como so hizo bajo la Const i tución de 1812 y del Estatuto-
Real otorgado por la corona en 1834. 

La opinion que siempre he tenido y que públ icamen
te he sustentado en muchos de mis e s m í o s desde 1835, la 
que tengo hoy, y la que siempre t end ré hasta el ú l t imo 
instante de mi vida, es, que la Dipu tac ión Á Cortes por 
Cuba sea cual fuere el talento y patriotismo de los dipu
tados nombrados, es incapaz cíe sastifacer á las muchas é 
imperiosas necesidades políticas, económicas, morales y 
sociales de aquella isla, pnes los obstáculos que sus dig
nos representantes encont rarán en el desempeño de su 
misión, son tan superiores á todos sus esfuerzos, que ne
cesariamente se es t re l larán ante una si tuación invencible. 

M i convicción es tan profunda en este punto, que si 
Cuba toda desde la puntade Maisi hasta el cabo de San A n 
tonio pidiese Diputados á Cortes para asimilarse sí Espa
ña, yo me quedaria solo y firmemente me opondr ía á se
mejante pretension. 

Ignoro, caro amigo, cual será la futura constitución, 
que las p róx imas Cortes Constituyentes otorgarán á nues
tra An t i l l a ; pero si desgraciadamente viniésemos á caer 
en ese sistema de asimilación, desde ahora pronostico,, 
que no pasa r án dos diputaciones sin que Cuba se desenga
ñe y arrepienta de haber pedido diputados que la repre
senten en los Congresos nacionales. 

Una legislatura Cubana sin el apéndice de diputados 
á Cortes, revestida de ámpl ias atribuciones, á cuya som
bra prosperen y se consoliden los mutuos intereses de la 
madre y de la hija; hé aqu í la única inst i tución que puede 
asegurar el reposo y ventura de nuestra pátria, y la línica, 
y sólo la única, que dándo le completa libertad, ha rá dura
dera la cordial union entre Cuba y España . 

A l apartarme de ~V., y quiza para nunca m á s verle, 
reciba un tierno abrazo de su alímo y constante amigo, 

JOSÉ ANTONIO SACO. 


